
HOTEL NAVOJOA PLAZA

R.F.C: NPL020731IH1
PESQUEIRA # 802 NAVOJOA, SONORA

R.F.C. : IFN060425C53

00001000000509846663

Receptor

No. de Serie del Certificado del SAT

Descripción Valor Importe

Página   1 de   1

Clave

7aa9946d-10fc-434e-9bf5-f89486d866fd

2022-06-09T01:35:17

Folio Fiscal

Fecha y hora de Certificación

A-000053775Folio Interno
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

Número de

0107Habitación

00001000000505572339
No. de Serie del Certificado del CSD

08/06/2022 11:35:07 PMFecha y Hora de Emisión

NAVOJOA PLAZA

Cantidad

Unidad

85830Lugar de expedición

ProdServ Unidad
Clave

UnitarioImpuestoIdentificación

I IngresoTipo Documento

Factor
Tipo

Cuota
Tasa o

C.P. : 06760 Régimen fiscal : 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

HOSPEDAJE 08/06/2022  317.79  317.79No aplica HOS  190111800 E48 002-    50.85 Tasa 0.16

 317.79

 374.99

bm27l71OW++EoSxMZF1MXmcBG6C58Dszm2tXmFo4kRyD1p9Fwqa7fOi3w8gmzYSWUdBBI2eDQQMKw4WGCYAqDTcHkJzy7Fg1Nyn5EPuInCgC3pzyKNsfftaU7LnnF35Mfkddhh8v4+GCos1PjJf9FTn2a1Hxm6uL1ZlRpZytR

QtKPATxDETLMu0S8EuCFB9z8Kd9m4V8dLbhTiOtdDJYzXnLgGOym3iSHlAQTjy7CB1OwgkvUoy1DKV5iUpPvyb+kAODagQ78M/Gd/zAAxxSoqxb6ovdW624UfSzrNBnKaWcV403sczjMJSEpDETWCifeQVGtqbbypK+b5JdHq8T

mA==

I.V.A. 16%  50.85

Son Trescientos setenta y cuatro Pesos 99/100 M.N.

||1.1|7aa9946d-10fc-434e-9bf5-f89486d866fd|2022-06-09T01:35:17|bm27l71OW++EoSxMZF1MXmcBG6C58Dszm2tXmFo4kRyD1p9Fwqa7fOi3w8gmzYSWUdBBI2eDQQMK

w4WGCYAqDTcHkJzy7Fg1Nyn5EPuInCgC3pzyKNsfftaU7LnnF35Mfkddhh8v4+GCos1PjJf9FTn2a1Hxm6uL1ZlRpZytRQtKPATxDETLMu0S8EuCFB9z8Kd9m4V8dLbhTiOtdD

JYzXnLgGOym3iSHlAQTjy7CB1OwgkvUoy1DKV5iUpPvyb+kAODagQ78M/Gd/zAAxxSoqxb6ovdW624UfSzrNBnKaWcV403sczjMJSEpDETWCifeQVGtqbbypK+b5JdHq8Tm

A==|00001000000509846663|

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT

Sello Digital del CFDI

Total

SubTotal

VDuxKdZVy6Io5pNMsGp8OvoCSBw4ELqpH7f3KezDUz1SBif+BF7GZprbgflWwv3BWTEkYFIT17pgCi4j4YzHB0QbX3TWCEoCnCYjFS1jMWNlJT4IjrwaFmtUMT3LGuniDmz7CG0itpJGWdTdd08ngDW8WrkiXJ1aY018d353lGsio

cfDcj0z/CTUFEZeWJ/SsZI/KdsWD7h2q1cdZKg6LE3Zeuf8Tii7neTpG81RlgbV0fBE6LYYwM7DYQdTcVfYVB619UCJGVh8mysMpGvEYZjut76sQQqaB7ecoywelchDnx2exzrek1drMv3FTnAEzpGkqI1V75tEzZJWXdMAZg==

Sello del SAT

 6.352%

Este documento es una representación impresa de un CFDI

601-General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal :

Recepcionista : Alex Muñoz

 0.00Propinas
 374.99Gran Total

Ret. IVA 0%  0.00

G03-Gastos en generalUso CFDI :

I.S.H.

PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de Pago : 01-Efectivo

Método de Pago :

Cfdi 4.0

LSO1306189R5RfcProvCertif : MXN - Pesos MexicanosMoneda :

DEBEREMOS Y PAGAREMOS EN FORMA INCONDICIONAL POR ESTE PAGARE EL DIA
A LA ORDEN DE NAVOJOA PLAZA POR LA CANTIDAD DE:

VALOR QUE RECIBIMOS A NUESTRA ENTERA SATISFACCION EN:
SI NO FUERA PUNTUALMENTE CUBIERTO EL VALOR DE ESTE DOCUMENTO EXPRESA, PAGAREMOS ADEMAS DE TODA CLASE
DE GASTOS DE COBROS, INTERESES A RAZON DE _____ % MENSUAL SIN QUE POR ESTO SE CONCIDERE PRORROGADO  EL
PLAZO FIJADO POR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACION.

NOMBRE:

DIRECCION:

POBLACION: F i r m a

 374.99

ESTE PAGARE AMPARA LA FACTURA NUM.

A-000053775

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

   Col.

  C.P.06760

Son Trescientos setenta y cuatro Pesos 99/100 M.N.

08/06/2022

NAVOJOA, SONORA a 08/06/2022

NAVOJOA, SONORA

7aa9946d-10fc-434e-9bf5-f89486d866fd
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 

5- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.

-6 Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

8- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



GRUPO CONSTRUCTOR GILATEC S.A DE C.V
BLVD CENTENARIO #1002-A COLONIA CAMPESTRE NAVOJOA SONORA, C.P 85823, NAVOJOA, Sonora,
MEXICO.
TEL: (642) 4213548

Version 3.3

FACTURA

NAAT-48791

Fecha Emisión y Expedición

08/06/2022 07:22:00 p. m.

Fecha/hora Certificación

09/06/2022 12:43:27 a. m.

Tipo de comprobante:I

Emisor del comprobante fiscal

RFC: GCG0804041T1

Regimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Lugar de expedición: 85823

Receptor del comprobante fiscal Folio fiscal

Clave Cliente:137 51230AB9-0177-45B5-A51A-
601D98A50FEC

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES No. Certificado Digital

RFC: IFN060425C53 00001000000504255527

INSURGENTES SUR NO 452 COL. ROMA SUR DEL. CUAUHTEMOC C.P. 06760 CIUDAD DE MEXICO MEXICO No. Serie Certificado SAT

USO CFDI: G03 Gastos en general 00001000000504204971

Código/SAT Unidad/SAT Descripción/SAT Cantidad Valor unitario Importe

1
90101500

SERVICIO
E48

CONSUMO DE ALIMENTOS 1.000 $344.83 $344.83

CFDI Relacionados

Tipo relación UUID

Condiciones de pago: CONTADO

Observaciones de pago: BANCO: BANORTE
CUENTA: 00622024224   CLABE: 072 777
006220242246

Observaciones: Este es un documento final y tiene
toda la validez ante el SAT, no recibirá algún otro
documento adicional o en papel para efectos
fiscales.

Forma de pago: 01 Efectivo

Método de pago: PUE Pago en una sola
exhibición

Lo atendio: Yamileth Leyva

Moneda: MXN

Cantidad con letra: CUATROCIENTOS PESOS
0/100 M.N.

Totales

Suma $344.83

Descuento $0.00

Anticipo $0.00

Subtotal gravado 16% $344.83

Subtotal gravado 0% $0.00

IVA 16% $55.17

IVA 0% $0.00

Iva Retenido 4% $0.00

Total $400.00

Propina $0.00
Cadena Original:||1.1|51230AB9-0177-45B5-A51A-
601D98A50FEC|2022-06-09T00:43:27|PPD101129EA3|KUZIGWLl10j5MXWtiL6dPuHAvBoOaSiU/XpkIHKaLoJAUji8wAAtFIxut14itguPxFgCWYX1XK2HthTYE7l2/C62
Hq4ft2jDNcG+85G49I9KxiDdlnTRAHqN0UBrXdQM3zifbhPQBMP+RsBZsrD02nK5qrUF30hvnJpF+FbeqpCAnPGprVYKQDjb3VTRJvjsY9ssqpNuCM8weEp9Ij5ZAVsyq
DTkmF3hQYgzRY050VPAlNF8/Q/h0Ht/d/lPqwRvS98i/pAUrkJN/xWhluH+JhbXvTsjApiAKm15J1aVjdgJD6xcdp9U6u/hySsPb6KSAtkcnfvQwm02ZwuE0vr32Q==|000010
00000504204971||

Sello
CFDI:KUZIGWLl10j5MXWtiL6dPuHAvBoOaSiU/XpkIHKaLoJAUji8wAAtFIxut14itguPxFgCWYX1XK2HthTYE7l2/C62Hq4ft2jDNcG+85G49I9KxiDdlnTRAHqN0UBrXdQM
3zifbhPQBMP+RsBZsrD02nK5qrUF30hvnJpF+FbeqpCAnPGprVYKQDjb3VTRJvjsY9ssqpNuCM8weEp9Ij5ZAVsyqDTkmF3hQYgzRY050VPAlNF8/Q/h0Ht/d/lPqwRvS9
8i/pAUrkJN/xWhluH+JhbXvTsjApiAKm15J1aVjdgJD6xcdp9U6u/hySsPb6KSAtkcnfvQwm02ZwuE0vr32Q==

Sello
Sat:qnf025Sbxe2dfJp76fCdzfsxAAweTvMaDYAi//wN8AlNv7+6sea5O58Xfbn+Vxw3FtUujuyzfk14DYe5RfnMxUjt9ifUwCLeImnaHwllI1Vyp0QFZPDzZeh7lAUpEQBL00gv
TzFgwIa1x/kY5zbpCafma9yWToseHsZqDjgRDkSqD3SOlgVSWhNsBTGzTwGajXu2B8AD/bIy2nL+c8vYgG8guqeQIA5llkweFhlN5NXM26WvKalJoYoqqdevRXtNdKhjM
VFCv7l7waFmMRbavb1vocvz363nfpzsAE6XjyfnxhGg/BeYE2lcE0LuNAm6sb4lGhKP893AxlvHCU4Rnw==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI Página 1 de 1

1

2

3

7

8

9

6

5
4

4
4



1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 

2-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.

4-Eliminado Cuenta y Clabe interbancaria.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, 
Motivación: El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares o personas morales es información confidencial, al tratarse de un 
conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a 
información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones. 

5-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 

6- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

7- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

8- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.

9- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Importe con letra: CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.. 

Emisor:
FARJO DE NAVOJOA S.A DE C,V
FNA200206379
CENTENARIO 32, Col. REFORMA, NAVOJOA, SON.-
Sonora, C.P. 85830, Email:

FACTURA
Serie J
Folio 1144

Fecha 2022-06-08T18:09:04

Cliente

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Calle N° Exterior N° Interior Colonia

Avenida Insurgentes Sur 452 Roma Sur

Localidad Delegación/Municipio Estado Código Postal País

Cuauhtemoc DIF.- Ciudad de
México

06760 MEX

Concepto Unidad Clave SAT Cantidad Precio Unitario Importe

CONSUMO E48.- Unidad de
servicio

90101501 1.00 $155.17 $155.17

Subtotal $155.17

(+) IVA $24.83

Total $180.00

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN  DIGITAL DEL SAT

||1.1|c78a8816-0bb9-4ec6-a063-39372b1bace4|2022-06-
10T20:10:07|LSO1306189R5|KHi23OHKt/tdW0sTHJdTP4WDQCPyXlPShqFlf1/OQJh0TEfizCWdGk0Td+PelSWYgDXaPKyfGy8wpNsSUyT5uCmoxqkP4UX1fAvPMPJ3zQbJ9GFHPeztzfvz/YpjTNDad84KibBlYS
aaScjUJ3EPbITH6t2hlNL12tpCPulJ0h30qlRJN953dxyH3n7SZZvg2actlQ0IP9oxTYjFIOcHVFkktuFkP7hUNQ5wetHdHpnWOWhd8afUbN7v2TGlj9GW7HtpD1sV6VKPf61VGAH6vJW8aiCeQZ/O3rqAqOxQVBXED

oA+YeloYTp+5mbMJPRK0jPsZQw+M4/f0kwDJIr3tg==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

KHi23OHKt/tdW0sTHJdTP4WDQCPyXlPShqFlf1/OQJh0TEfizCWdGk0Td+PelSWYgDXaPKyfGy8wpNsSUyT5uCmoxqkP4UX1fAvPMPJ3zQbJ9GFHPeztzfvz/YpjTNDad84KibBlYSaaScjUJ3EPbITH6t2hlNL12tp
CPulJ0h30qlRJN953dxyH3n7SZZvg2actlQ0IP9oxTYjFIOcHVFkktuFkP7hUNQ5wetHdHpnWOWhd8afUbN7v2TGlj9GW7HtpD1sV6VKPf61VGAH6vJW8aiCeQZ/O3rqAqOxQVBXEDoA+YeloYTp+5mbMJPRK0jP

sZQw+M4/f0kwDJIr3tg==

SELLO DIGITAL DEL SAT

RuCX2MWDSbVRA0Tuo+XIJ/L6pIXJSJ6v1VX5DnNyVsG7ThTcICljQ1Dk6mTJD7+k00kaY0Ow9seLs998PRieWnO7452w6E9wRgClfrJpaCmtD3steexWpDE08S/DI5gsHTg0Eosi8asiJ10KSsvDZRPCk3Iy/yjI7mg
e20stNVNIvuK7vhpMeDNRb0IUe84SHWse22svx1zhPcQW9VmFvakkpmtTyIdifJjeh126bBHQpsy+8zW3ShPYOQ4TLnj6PgC4zg/nh7O4y5fJV+Kkcgk9lQfLteJUXX5vNHwQRlN5XEpIiLB0AN54ZPd6jLp0tXLPIs+

Ka3L6QzPdPdypbg==

-Régimen Fiscal: 601.- General de Ley Personas Morales
-Uso CFDI: G03.- Gastos en general
-Lugar y fecha de emisión: NAVOJOA, SON.- Sonora a miércoles, 8 de junio de 2022
-Fecha de certificación: 2022-06-10T20:10:07
-Certificado del emisor: 00001000000503342968
-Folio Fiscal: c78a8816-0bb9-4ec6-a063-39372b1bace4
-Certificado del SAT: 00001000000509846663
-Método de pago: PUE.- Pago en una sola exhibición
-Forma de pago: 01 Efectivo
-Tipo de comprobante: I
-Moneda: MXN

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.buzonweb.com.mx
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1-Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 

2- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

3- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.

4- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.

5- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

6-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

7-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.



LOS ARBOLITOS NAVOJOA SA DE CV

RFC: LAN140519IL6

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 85830
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio ‐ 66741
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 9/6/2022 16:19:57
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06760, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICO,

MEXICO

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00
UNIDAD DE

SERVICIO

E48 ‐ 
Unidad de

servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
RESTAURANT 444.83 0.00

002 ‐ IVA ‐
71.17 444.83

Importe con letra:
QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N. Subtotal 444.83

Impuestos Trasladados 71.17

Total 516.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000411174541
5F77BFD3‐516E‐4B12‐996D‐59D6C9D121C5
00001000000505142236
Junio 9 2022 ‐ 18:20:00

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
UN1vdfpHS397novcEdCf/+IzzApLjpFgjPz5XAtQL3254662CU7TDVLtKa7Mxef6TgIN5G0XVSNFM04MRw0VnLemsu7hj1fxYjst
QEz+UXfm2bmoVQDZzaK4TOUfoodidZTCJFYnb2fs/altHcWSWp7unozlFNDNLk4XvePRKCFHitYZtz3DbYbCD4dFc0laLa3Eq7l/
CT7iQTLLqsdl/3Crgbuh0tuaGRqR2IDQ9vqzlMAyabBjTudYtfhZNzEP634et/e/VttVba3yYgfDhUMFEAwXgNqkbF+iUc8fMzFJ
ao69zB47L/PtvDFTihdjTWGwdPrSo3TMhzrylihr0g==

Sello del SAT
VBQxmUCP9qQ0OLpIGws9Jy2rmHt7/DWWX+gAN9uuH3YV9aHUybw9TKhQOaP3bcK2H/UQaSgCOA5IyJHpF1gZGbR+eOK7Wgcp6m1O
oVtP/Zj8Y8x8xQxe4dTWcKf74J1ALdA/MRr2hUO9vb/LTD7Yqtm5VLQDFPu6h0V8es32FulzOa1yaJOmip4f3NP9A5lhZ5177Kzt
3NqeeavjHNiEHob5SoIEa4Yl5w10WxzLqhCbo0Fntzq6r7UXtnDTtCGM3NOmtxIRUNW25zG5zMhiAzD7s3XyKD74qM44TTIXAzF8
OOaqbO4MvGWKPKeMugupzUmnLNOJguVe+yX2lpfXhg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|5F77BFD3‐516E‐4B12‐996D‐59D6C9D121C5|2022‐06‐09T18:20:00|MAS0810247C0|UN1vdfpHS397novcEdCf/+Iz
zApLjpFgjPz5XAtQL3254662CU7TDVLtKa7Mxef6TgIN5G0XVSNFM04MRw0VnLemsu7hj1fxYjstQEz+UXfm2bmoVQDZzaK4TOUf
oodidZTCJFYnb2fs/altHcWSWp7unozlFNDNLk4XvePRKCFHitYZtz3DbYbCD4dFc0laLa3Eq7l/CT7iQTLLqsdl/3Crgbuh0tua
GRqR2IDQ9vqzlMAyabBjTudYtfhZNzEP634et/e/VttVba3yYgfDhUMFEAwXgNqkbF+iUc8fMzFJao69zB47L/PtvDFTihdjTWGw
dPrSo3TMhzrylihr0g==|00001000000505142236||
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1 Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2-Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3-Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

4- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.

6- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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